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LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
Calle 36 No. 28ª - 41 
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ASUNTO: ​ Informe Avance de Gestión y Resultados 2024, de acuerdo con lo 

establecido en el acuerdo 005 de 2000  
 
 
Cordial saludo Dra. Luz Angélica, 
 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo quinto del acuerdo 005 de 2000, que 
señala “ARTICULO QUINTO: Durante el mes de febrero de cada año, las entidades del 
sector central y descentralizado del Distrito, enviarán al Concejo de Santa Fe de Bogotá 
informes de gestión y resultados del año anterior, con sus correspondientes indicadores”, 
atentamente remito informe correspondiente a la vigencia 2024 que incluye los dos planes 
de desarrollo: Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI 
(2020-2024), y Bogotá camina segura (2024-2027). 
 
 
Cordialmente, 
 

 

LUISA FERNANDA MORENO PANESSO 
Jefe Oficina Asesora de Planeación​  
lfmorenop@desarrolloeconomico.gov.co 
 
Anexo: Anexo 1. Informe Concejo de Bogotá 2024_ _AC05_SDDE 
 
NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA 

Elaboró: Danny Efraín García Perdomo/ Profesional Oficina Asesora de Planeación   

Revisó: Luisa Fernanda Moreno Panesso / Jefe Oficina Asesora de Planeación 
 LFMP 

 

Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No. 27-00 Edificio Bochica Local 12. Bogotá, D.C. 
Calle 28 No. 13 A-35 Edificio Centro de comercio Internacional. Bogotá, D.C. 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195 
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